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COMUNICADO 031 
 

 
 

La Federación Colombiana de Esgrima, se permite informar a 
toda la comunidad esgrimista que a partir de la fecha los 
árbitros FIE: 
 

Aleska Aular 
Histor Jovanni Ramírez Abadía  

 
 
Pertenecen al registro federado y son los jueces de carácter 
neutral para las competencias de carácter nacional. 
 
 
El presente comunicado se firma en Bogotá a los quince (15) 
días del mes de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
   

 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 

Presidente 

Federación Colombiana De Esgrima 
 

mailto:fcesgrimacol@hotmail.com

